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SI SOS VÍCTIMA DE 

¡PODÉS DENUNCIAR EN LA 

COMISARÍA MÁS CERCANA!

ESTOS SON TUS DERECHOS.

Deben tomar tu denuncia inmediatamente.

Por ley, NO PUEDEN RECHAZAR LA DENUNCIA,

aunque no sea la comisaría de tu barrio.

Podés revisar la denuncia antes de 

firmarla, y te puede acompañar

alguien de tu confianza.

Si lo necesitás, personal policial debe

acompañarte a tu casa a retirar tus cosas.

No es necesaria una orden judicial.

Es obligatorio que te presten asistencia,

y si es necesario, llevarte al hospital,

a un albergue o a un lugar seguro.

Deben informarte sobre tus derechos y las

medidas de seguridad que podés tomar,

ya sea en castellano o en guarani.

LA POLICÍA DEBE REMITIR EL ACTA DE DENUNCIA 

AL JUZGADO DE PAZ DE MANERA INMEDIATA

VIOLENCIA



¿A DÓNDE ACUDIR 
SI SOS VÍCTIMA DE

VIOLENCIA?

JUZGADO DE PAZ

Podés solicitar medidas urgentes de 

protección contra el agresor para ponerte

a salvo a vos y a tu familia.

Podés pedir auxilio y denunciar en cualquier

comisaría, aunque no sea la de tu barrio.

La Policía está obligada a tomarte la denuncia.

COMISARÍA

FISCALÍA

Podés hacer la denuncia para abrir una causa

penal con el fin de ordenar la detención del

agresor y emitir medidas de protección.

NO ES NECESARIO UN ABOGADO/A, PERO SI

QUERÉS, PODÉS PEDIR ACOMPAÑAMIENTO

GRATUITO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA.

TODOS LOS TRÁMITES SON GRATUITOS

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS PUEDEN RECIBIR SANCIONES

ADMINISTRATIVAS Y DISCIPLINARIAS SI INCUMPLEN LOS DEBERES

ESTABLECIDOS EN  LA LEY 5777/16 DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS

MUJERES CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA.

911
Emergencia
nacional

133
Defensoría
pública

137
Ministerio
de la Mujer


